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Valladolid 23 de Noviembre de 1918.-B1 Arrendatario, Emilio P. Choya.
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San Cebrián de Mazote. 
Sau Miguel del Arroyo. 
San Pedro de Latarce. . 
Sieteiglesias de Trabancos, 
Simancas. ...... 
Tordesillas.................. .....
Trigueros dei Valle.. . , 
Tudela do Duero. . . . , 
Urueña. . . . . . .
Valdestillas.. . . . . . 
Valoria la Buena.................
Valverde de Campos.. , . 
Velliza.. . . .
Ventosa de la Cuesta. . , 
Villagarcía de Campos.. .

iüNlSÍERIÚ DE mini EfiBUCA 
y Bellas Artes.

■^ trimestre de ISIS

Retaoton de los desoubter-tos en dicho trlmestr-e

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIAO^COISEJODE MINISTROS

S.M.el Rey D. Alfonso XIII (q. D.g.), 
S.M. la Reina Doña Victoria Eugenia, 
S. A. K. el Príncipe de Asturias é In- 
fantesy demás personas de la Augusta 
Real Familia, continúan sin novedad 
en su importante salud.

(baceta ael 9 de Diciembre de 1918.)

| ORDENAO1ON_DE PAGOS

CONTINGENTE PROVINCIAL

EBAL OBDBN. - '
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SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

MBISIKB 0111111

limo. Sr.i Habiendo desapa
recido los motivos que aconseja
ron la clausura de los Centros do
centes dependientes de este Mi
nisterio; siendo indispensable 
ganar, en lo posible, el tiempo 
sustraído á las tareas académicas 
y teniendo en cuenta que ia sus- 
peusion de las clases ha sido de 
diversa duración en los distintos 
Establecimientos,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha 
servido disponer lo siguiente:

1/ Para los Centros de ense
ñanza dependientes de este Mi
nisterio que, desde I.® de Octubre 
último, no hayan interrumpido 
las tareas académicas, y para 
aquéllos en que la suspension de 
las clases no haya excedido de 
diez días, regirán, en cuanto à 
duración dei curso, celebración 
de exámenes y vacaciones, las 
fochas señaladas en las disposi
ciones vigentes.

2.® I3u los Establecimientos 
docentes que hayan tenido sus- 
pondidas las clases se reanudarán 
las tareas académicas el día 7 de 
Enero próximo, dándose por ter- 
’i^iuadas el 15 de Junio en aqué
llos eu que Ja suspension no haya 
excedido de un mes, y el 30 de 
Jnuio en los Centros en que la \ 
clausura se haya prolongado por í 
«M tiempo.

Los exámenes de los alumnos 
oficiales tendrán lugar del 5 al 
15 de Junio, en el primer caso y 
del 20 al 30, en el segundo; ve
rificándose las restantes pruebas 
de curso á partir de estas fechas.

3.“ Para los Centros com
prendidos en el apartado anterior, 
quedarán supriniidas las vacacio
nes desde 7 de Enero hasta la ter
minación de las clases, oosuspen- 
diéndiOse éstas más días que los 
de fiestas nacionales y religiosas.

De Real orden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. 1. mu
chos años. Madrid, 7 de Diciem
bre do 1918.—No/m/eíZa.—Señor 
Subsecretario de este Ministerio.

(Gaceta del 8 de Diciembre de 1918).

Publíquese esta providencia en 
el BoLBTiN Oficial da la provin
cia para conocimiento de los in
teresados, con lo cual queda em- 
pbzado el procedinaiento ejecutivo 
en su unioo período.

plazos voluntarios, quedan incur
sos en el único grado de apremio 
que señala el artículo 107 de la 
Instrucción de 26 de Abril de 
1900, en la inteligencia de que si 
inmediatamente no satisfacensus 
descubiertos, se entregarán los __ _ ^x^ouamaouo uni uo- 
expedientes á los Agentes ojecu- vecientos diez y ocho.—El Orde- 
tivos para la continuación de los nador de pagos, Smilio Qomeg 
procedimientos.

NúM. 2.424.

Oiputóa proTÍssial ds Valladslid

La Comisión provincial en se
sión de 29 de Noviembre, acordó 
la publicación en el «Boletín ofi- 
cial^de la lista de Ayuntamientos 
que no han satisfecho las cuotas 
repartidas en el actual cuarto tri- 
mostre durante el período vo
luntario del mismo.

Esta Ordenación de pagos con 
vista del párrafo 7.® dé la base 
4.® del pliego de condiciones para 
el arriendo de la recaudación pro 
vincial y de conformidad con el 
artículo 107 de la Instrucción de 
26 de Abril de 1900, en uso de las 
facultades que la concede el Real 
decreto de 3 de Mayo de 1892, ha 
dictado ia siguiente

Providencia,—No habiendo sa
tisfecho sus cuotas correspon
dientes ai cuarto trimestre del 
actual presupuesto los Ayunta
mientos comprendidos en ia rela
ción que sigue, por Coutingente 
provincial corrieatey Contingen
te ó intereses de Resultas, á pesar de

Adalia., . . . . , 
Aguilar de Campos. , . 
Alaejos...........................
Almaráa de la Mota . . 
Arroyo..............................  
Carpio (El).................. ..... 
Castrejón......................
Castrillo de Duero. . . 
Castronuño......................  
Ceinos de Campos. . . 
Ciguñuela. .... . 
Cogeces de Iscar.. . . 
Corcos.......................... 
Fontihoyuelo.. . , . 
Matilla de los Caños,.

' Medina del Campo, . , 
Medina de Rioseco. . . 
Montealegre. . . . . , 
Nava del Rey. . . . . , 
Olmedo. . , . . . . 
Pesquera de Duero. . . . 
Pollos. . ..... ....................  
Portillo y su Arrabal. . . 
Pozaldez..
Quintanilla de Trigueros. . 
Rueda. . . . .cia 
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TOTAL
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Intereses 

. lletas

. 390*7 * 390'76
. 1191715 > > 1191'75. 3051 > y 1 3051
. 285 - > y 1 285

104'5€) 7'60| 519'25. 1014 1290 730 I 3034
. 509‘5C > y I 509'50

> y ' I 498
. 1774'5’1 > * I 1774'50
. 875'26 > * I 875'26
. 710'50 > y 1 710'50. 268 loo * I 358
• 678'50 3*25 y I 1003'50
. 347 y I 347
. 255*25 > * I 255'26 '
. 6411'50 y * I 6411'60
. 6095'75 > y I 6095'75
. 1015'50 y y I 1015'60
, 6275'50 > y I 6276'50
. 3797 1273'76 363'751 5434'60
. 810 > * 1 810

644 y I 644
1391'60 > y I 1391'50
1602'25 y I 1502'25
449'25 y I ■ 449'26

3402'75 y I 3402'75
> 250 * I 250

476 > 476
1050'25 > > 1050'25
1684'60 376 20 2079'50
1177'25 250 30 1467'25
3358'50 y > 3358'50
650'50 y y 650'60

2575'25 > > 2576'23
712 > y 712
754'26 > > 754'25

1189 y » 1189
575'50 > > 575'50
643'25 y y 643'25
359'50 > y 359'50
932'50 > > 932'50
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137911 
‘ ■ 1380

Sec ret a* ri a-—XTe'^oc^^^i-^c o-c Oaza*. I 1391 
< j 1382

Relación nomiaal de las lioeneias de caza y uso de armas ! 1383 
expedidas por este Gobierno durante el mes de Noviembre an- I |^., 
terior, y que se publica en virtud de lo dispuesto en el artículo 1386 
6.’del Reglamento dé 3 de Julio de 1903, para la ejecución de la 1387 

ley de Caza de 16 de Mayo de 1902. ^m

). Daniel Hernando '
> Celedonio Fernandez
> Mariano Hernandez
» Pedro Rodriguez
» Fortunato Arroyo
» Agapito Galicia
» Eleázaro Buenaposada
» Eustaquio Dominguez

.> Domingo Rodriguez
* Antonio Viejo
> Pablo Reichi
> Juan Manuel Calvo
» Manuel Sanabria
> Faustino Pedrosa

Matapozuelos 
Villacid 

Simancas 
Castrodeza 
Ataquines 
Torrecilla 
Villavieja 
Valladolid

I(^em 
Idem 
Idem 
Idem

Villabrágima 
La Seca

Caza 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Galgo 
Caza 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem
Idem

K&m«r»i| Nombres y apellidos Vecindad
OlM» A®^

de 1391
1392

1307 I
1308
1309
1310
1311
1312
1313
1314
1316
1316
1317
1318
1319
1320
1321
1322
1323
1324
1325
1326
1327
1328
1329
1330 

.1331
1332
1333

■ 1334
1336

i- 1336
1337
1338
1339
1340
1341
1342
1343
1344
1346
1346
1347
1348

1’. • 1349
1350f 1351f 1352

t 1353
b 1354

1355
1356

f 1357
1 1358
f 1369

1360
1361
1362

f 1363
1364

t 1366
1 136€
[ ,1367
f 136€

136£
137€

f 137]
1 137Í
f 137t

137^
f 137Í
h 137(
1 137'

137?

1. Isaías Mamgau
> José García Mendez
> José García Mendez
> José Abril Corraliza
> Edmundo Gonzalez
> Nicolás Piña García
> Luis Arévalo Roman
» Aurelio Rodríguez Diez
> Félix Vázquez
> Indalecio Rafael
> Alejandro Valentin
» Gregorio Castaño
> Gregorio Rubio
> Victoriano Moro
» Angel Gómez *
> Juan Gutierrez
» Lucio González
> Baldomero Alonso
» Santiago Alonso Muñumer 
> Isabel Pascual Fernandez
» Lorenzo Neira Ventosa
» Pedro Carnazón
» Pedro Barrigón
> Pedro Val Hoyos
» Angel Lara Hernández
> Diosdado Lorenzo
> Eugenio Lorenzo
» Emilio Garcia
» Macario Nieto
> Cesidio Martínez
» Luis Rueda Calvo
» Timoteo Duque
» Agustín Ruiz Mier
> Rodrigo Santos Alvarez
> Santiago R. Abuja <
» Felipe Vicente
» Roque Fernandez
> Salvador Heras García
» José Castro
> Iluminado Soladana

, » Melitón Crescenciano
> Mariano Redondo
> Trinidad Redondo
» José de Castro

■ > Gisinio Tomillo
* Matías del Barrio
» Alberto Sanz
» Julio Lobon
> Teodosio Izquierdo
> Vicente Sánchez
> Andrés Perez Delgado
> Lucinio Perez Delgado —
• Juan Alvarez
> Félix Diez Perez
» Teodosio Moraleja
» Pablo Torres Lázaro
> Félix Santos
> Obdulio Cortés
> Mariano Blanco
» Emiliano Capillas
> Guillermo Roman
» Quintín Guerra
» Raimundo Yuguero

) > Macario Pariente
» Antonino Mongil

i » Jesús Calderón
i » Julio Ruiz Ruiz
1 > Licurgo Cristini
? » Baldomero de la Cal
5 » Germiniano Gil
í > Galo Ríos de la Fuente
3 > J^icinto Alonso

Villanueva de Duero
Rioseco

Idem 
Valladolid 
Villanubla 

Tordehumos 
Matapozuelos y

Idem 
Villanubla

Idem.
Idem

Valladolid 
Rioseco

Tordehumos 
Almaraz

Laguna de Duero 
Tordesillas

Medina del Campo 
Idem

Mayoçg^ 
Ventosa de là Cuesta

Cigales 
Idem

Cabegen .'
Villanueva de Duero

Pozaldez
Idem 

Pollos 
Corcos 
Renedo

Idem 
Santovenia 
Valladolid

Geria 
Villanueva de Duero

Ataquines 
Mayorga 
Rioseco

Pozaldez 
ViUatuerte

Viana
Idem 

Valdestillas 
Pozaldez 
Tamariz
Renedo 

Vega de ValdetrOnoo
Ceinos 

Camporredondo 
Pozaldez

Rubí de Bracamonte
Idem 

Zaratan 
Pozaldez

Idem 
Castronuevo 

Tudela de Duero 
Valladolid 

Montealegre
Idem 

Serrada
Mayorga 
Pozaldez

Rueda
Geria 

Villabañez
Idem 

Pozaldez 
Villafuerte

Herrera de Duero 
Esguevillas

Villalón

1393 
Caza 1394 
Idem 1396 
4.rmas 1396
Caza 1397 
Galgo' 1398
Caza 1399 

Galgo 1400 
Idem 1401 
Idem 1402 
Idem 1403 
Idem 1404 
Idem 1405 
Idem 1406 
Caza 1407 
Idem 1408 
Idem 1409 
Idem 1410 
Idem 1411 
Idem 1412 
Idem 1413 
Idem 1414 
Galgo 1415 
Idem 1416 
Idem 1417
Idem , 1418 
Idem 1419 
Idem 1420 
Idem 1421 
Caza 1422 
Idem 142e 
idem 142^
Idem 1425 
Arm-as 1426
Gaza 1427 
Idem 142€ 
Idem 1429 
Galgo 1430 
Cazá 14c 
Idem lie
Idem 1432 
Idem 143^ 
Idem 1435 
idem 143€ 
Galgo 1437 
Idem 1438 
Gaia 143Í 
Idem 1441 
Idem 1 144J 
Idem 1442 
Galgo 1442 
Idem 1444 
Ideih 1446 
Idem 144€ 
Idem 1447 
Idem 144€ 
Idem 144i 
Caza 145( 
Idem 146 
Idem -,1455 
Idem 145t 
Idem 145^ 
Idem 145i 
Idem 145' 
Idem 145' 
Ga-lgo 145^ 
Idem 146* 
Idem 146( 
Idem 146 
Idem 146 
Caza 146
Idem 146 
Idem 146

> Antonio Gomez García
* Amadeo Lopez Martin
> José Mezquita
» Narciso de Prado
> Alejandro Fernandez
> Mariano de Evan
» Sixto Santiago Gil
> German Inaraja *
> Mariano Lajo
» Leandro Morais
> Roberto Andersen
» Regino Barroso
» Julian Perez Fernandez
> Nicéforo Hernandez
> Ignacio Marcos
> Manuel Villar
> Federico Lobo
» Nicanor Hernandez

,> Eustaquio Benito
> Francisco Olivar
> Mariano In ojal
> Azarías García
» Manuel Moreno

• » Arcediano Moreno
> Julio Daniel
> Cándido Aguado
> Alejandro Andrés
> Manuel Sanz
> Remigio Rodríguez
> Timoteo Hernández
> fc'rancisoo Serrano
> Inocencio Prieto
» Tobías Martin Redondo
> Manuel de la Rosa
> Manuel Miguel
> Antonio Fernandez
» José Martin Campo
> Saturnino Prieto Santos
» Florian Hernando
> Lope Sobrino «Jato
» Amós Febrero
» Ananías Cuadrado
> Eugenio Villamañan
* íEz'e'q-üiel Alonso GaéifcHó
> Benjamín Escudero
> Pancracio Velasco
> Angel Reguero
> Julio Portillo
> Hermenegildo Gutiérrez

5 » Antonino Valentin
> Nicolás Barrigón
> Andrés González
» Fulgencio Mozo

i > Jacobo Cantero
> Higinio Hernández

1 > Ceferino Benito
> > Benito Vázquez
) > Higinio Hernández

> Ramón Salcedo
i » Florentino Vigo
1 > Bernardo Brezmes
1 > Mariano González
i » Carlos Valencia
5 » Nazario Llanos
7 » Felino Caballero
3 » Mauro Soto
9 » Francisco Fernandez
9 > Teófilo de la Cruz
1 > Matías Alvarez
2 ’» Agustín del Agua
3 i Paulino Castañeda
4 > Cándido Salcedo
5 * Ca/8Ímipo Gamazo

Villalón 
Idem

. Tordesillas
Idem

Barcial de la Loma
Serrada 

Matapozuelos
Idem

Velliza
" Idem

Medina dei Campo
Viana

Portillo 
Valladolid

Carpio
Rueda 

Villanubla 
Valladolid

Rueda
Idem

Serrada
San Martin de Valvení

Muriel.
Idem

Mayorga 
Tudela de Duero

Villalón 
LaSeoa

Tordesillas
Villanueva de Duero 

Zaratan
Valladolid

Idem 
Fuensaldaña
La Pedraja 
Valladolid

Idem 
Idem 
Idem 

Tiedra 
Zaratan
Tiedra 

Santibáñez 
Tordesillas 
Valdestillas

Matapozuelos 
Medina del Campo

Muriel
Pozuelo de la Orden 

Villanubla 
Mucientes 
Palazuelo

La Mudarra
Mayorga 
Alaejos

Sieteiglesias 
Rioseco 
Alaejos

Valladolid 
Santovenia 
Berrueces

Idem 
Mayorga

Rueda
Quintanilla de Trigueros 

Mota del Marqués
Ceinos

Nava del Rey 
Castromonte

Becilla
Idem 

Sardón de Duero
Valladolid

Idem 
Idem 
Idem 
Idem

Armas 
Idwii 
Galgo 
Idem 
Idem 
Idem 
Gaza 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Galgo 
Idem

ídem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Arma'
Idem 
Gaza 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Armas
Caza 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Gaig'’ 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Caza 
Idem 
Idem 
ídem 

Árci®*
Gaza 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Gaig" 
Idem 
Idem 
ídem 
Caz» 
ídem 
Idem 
Gaig" 
Idem 
Ideff 
IdeH 

Arm»’
Cá'¿l>
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KluÑ 1 Nombres y apellidos Vecindad

1Í6ÍíiD. Aurelio Bayoa La Seca
146Î > FranoiSoo Martínez Pozaldez
146Í1 > Feliciano Rodríguez Medina del Campo
146Ír > Salustiano Mur tin Roturas
1471 > Victoriano Bombín Idem
1471 > Julian Soto de Prado Valladolid
147‘^ > Antonio Soto de Prado Idem
147? » José Melero Serrano Mayorga
147^ > Honorato García Humillos;
1471: » César Mella Valoria la Buena
147€i > Dionisio Arroyo Puente Duero
1477 > Sérvulo Arroyo Id^m
147g > Isaac Diez Matapozuelos
1478► > Félix Lebrato fiel Río _ Bolaños
148C > Anacleto Prieto La Gestémiga
148: > Eduardo Goméz Manzano Simancas
1482 > Teodosio Rodríguez Castrillo de Dueto
1483 > Agapito Arranz Idem
14^4 » Isaac Barrocal ‘Villaverde
1486 > Narciso Galvun Rueda
1486 > Félix Fefnahiez Idem
1487 » Joan Cuadrillero Palazuelo
1488 > Ildefonso Martin Castromonte
1489 > Claudio Perez Carmona Pobladura de Sotiedra
1490 >■ Emilio Vegas Salvador de Zapardiel
1491 > Ricardo Martin Olmedo
1492 » Francisco Serrano Idem
1493 > Alejandro Serrano Idem
1494 > Jesús Perez Esteban Rueda
1495 > Ismael García Casasola
1496 > Alberto Villar Idem
1497 » José Bocos Santa María Pedrajas *
1498 > Jerónimo Zancajo Muriel
1499 > Mauro Martínez Cigales
1500 > Eugenio Pardo Valladolid
1601 » Ezequiel Pardo Idem
1602 > Alejandro Garrido 0aíbte¿on
1603 > Honorato García Hornillos
1504 » Castor Alonso Ataquineé
1606 > Victoriano Leon Ciguñuela .
1506 > Silvestre Burgueño Amusquillo
1507 > Benito Alonso ViUalon
1608 > Valentin Muñoz Lomo viejo
1609 > Santiago Parra Esguevillas
1510 > Ubaldo Sanz . La Seca
1611 > Marcelino (Gonzalez Valladolid
1512 > Antolín Giralda Castrodeza
1513 > Emiliano Blanco Válverde de Campos:
1614 > Saturnino Herreras Valladolid
1515 > Basilio Madrigal Perez Idem
1516 > Gabriel Marcos Garrido Idem
1517 > Zacarías Alvarez Castromonte
1518 > Crisantos Espinilla Idem
1519 >. Julian Cortés Idem
1620 > Pancracio Velasco Matapozuelos
1521 > Narciso de la Puente Villacarralón
1522 > Manuel Herrero La Pedraja
1523 > Mariano Sánchez Villalón
1524 > Juan Llanos Rueda
1525 ». Franco Juárez Sieteiglesias
1626 » Toribio Lopez Villaverde de Medina
1627’ » Bruno Ruiz Ruiz Villabarúz
1628 ■» Hermógenes Alvarez Tordesillas
1529 » GregoríV Grajal Castroponce
1530 » Carlos Margareto Rioseco
1531 » Nemesio García Quintanilia^e^rigueros
1532 » Manuel Francos Villagarcía
1533 » Epifanio Sobrino Fuente Olmedo
1534 » José Escobar Suárez Medina del Gampo
1535 » Ventura Hinojal Serrada
1536 » Gregorio Escribano Villafuerte
1637 » Salustiano Ovejas Ferez Rioseco
1638 » José Sanz Luengo Sardón
1639 » Mariano Rivas Traspined o
1640 » Teodoro Gordaliza Ruiz Muriel.
1541 » Julian Páramo Illera . Idem-.,
1542 » Virgilio Calleja Amusquillo
1643 » Ricardo Gutiérrez Ataquines
1544 » Arturo Hortelano Pollos
1545 » Aurelio Villagarcía Velliza
1646 » German Gutierrez Brahojos
1647 » Cándido'Rodríguez Tordehumos
Io48
1549

> Eustaquio Rodríguez Fresno el Viejo
» Miguel Rey Villalón

1660 * José Morago Amusquillo

éíaa*

Uóte«l* ? Núm. 2.427.

1 físorErá deUiiila lela proiincia^di Vallalolie.Caza 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idein 
Idem 

Armas
Caza 
Ideía 
Idem 
Galgo 
Idem 
Idem

Armas 
Gaza 
Idém 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Galgo 
Idem 
Idem 
Gaza 
Idem 
Galgo 
Idem 
Idem 
Idem 
Gaza 
Idem

Armas 
Caza 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Galgo 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Gaza 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Galgo 
Caza 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Armas
Idem 
Idem 
Idem i 
Galgo | 
Idem 
Idem 1 
Caza^ Ï 
Idem j oficial» de la provincia, hación- 
Idem ? dose entrega á la recaudación de 
Idem 1 los valores, relación y providen

cia, formulándose dos oportunos 
cargos, con lo que queda inioia-

Zona de la Capital

Cuarto trimestre de 1018,
CONTRIBUCIONES

Por la Tesorería con esta fe- 
cha se ha dictado la siguiente 

Providencia,-^No habiendosa-
tisfeoho sus cuotas correspon
dientes al cuarto trimestre del 
actual presupuesto los oontribu- 
yehtes que comprende la prece
dente relación en los plazos de 
cobranza voluntaria señalados en 
los anuncios y edictos que se pu
blicaron en el «Boíetin oficiab 
y en la localidad respectiva con 
arreglo á lo dispuesto en el art.5( 
de la lostruocion de 26 de Abrí 
de 1900, quedan incursos en e 
recargo del 5jpor 100 sobre sus 
respectivas cuotas que marca e 
art. 47 de la misma, en la inte
ligencia de que si en el .término 
de cinco días no satisfacen los 
morosos el principal y recargos 
referidos, se procederá al apremio 
de segundo grado. Publíquese 
esta ptovidancia en el «Boletín 
oficial» de la provincia, haeión- 
dose entrega á la Recaudación de 
los valores, relación y providen
cia, formulándose los oportunos 
cargos, con lo que queda iniciada 
la recaudación en su período eje
cutivo. Así lo mando y firmo.

Lo que se publica à los efectos 
acordados.

Valladolid 6 da Diciembre 
de 1918.—P. El Tesorero de Ha
cienda, Sebastian Castro,

l." zona de Medina del Gampo, 
2." de la Capital y 2.“ de Oh

medo.
Cuarto trimestre de 1918, 

CONTRIBUCIONES.
Por la Tesorería con esta fe

cha se ha dictado la siguiente
Promdeneia,~'“^o habiendo sa

tisfecho sus cuotas correspondien
tes al cuarto trimestre del ac
tual presupuesto los contribuyen
tes que comprende la precedente 
relación en los plazos de co- 
b.^anza voluntaria señalados en 
los anuncios y edictos que so pu
blicaron en el «Boletín oficial» 
y en la localidad respectiva con 
arreglo á lodispuesto en el att. SO 
de la Instrucción de 26 de Abril 
de 1900, quedan incursos en; el 
recargo dei 5 por 100 sobre sus 
respectivas* cuotas que marca el 
art. 47 de la misma, en la inte
ligencia de que ai en el término 
de tres días no satisfacen los 
morosos el principal y recargos 
referidos, se procederá al apremio 
de segundo grado. Publiquese 
esta providencia en el «Boletín

Valladolid 2 de Diciembre de 1918.—El Gobernador, Leopoldo Cortinas-

1 da la reoaudacioQ en su período 
■ ejecutivo. Así lo mando y firnio. 
; ■ Lo que se publica á los efectos 
acordados.

Valladolid 7 do Diciembre de 
1918. ^P. El Tesorero de Hacien
da, Sebastian Castro.

Núm. 2.425.

MníMóii de Propieilades é 1. ’.
DB LA }

PROVINCIA DE VALLADOLID

Impuesto sobre pagos.

Para que tenga debido cuuipli- 
naiento lo establecido por el artí
culo 17 del Reglamento de 10 de 
Agosto de 1893, y lo ordenado 
por la Circular de la Irfspecoion 
general de la Hacienda pública 
de 12 de Septierubre último, se 
recuerda á los seflores Alcaldes 
de los Ayuntamientos de esta 

.provincia el deber que tienen de 
remitir à esta Administración de 
Propiedades, dentro del próximo 
mes de Enero, una copia literal 
y certificada del presupuesto de 
gastos de los respectivos Ayunta
mientos.

Teniendo presentes las excita
ciones de la Superioridad al orde- 
nar el cuplimiento de este servi
cio, la Administración previene 
á los señores Alcaldes, que sí 
dentro dei plazo legal no so remi
ten aquéllos documentos, se pro
cederá á aplicar los medios coer
citivos de que trata el caso 21 
del artículo 6.® fiel Reglamento 
orgánico de la Administración 
económica provincial ea relación 
con el artículo 19 dei Reglamen
to del Impuesto.

Valladolid 6 de Diciembre de 
1918 —El Administrador de Pro
piedades, Benigno Herrero,

Noa. 2.426.

Impuesto de 1^0 por 100 sobre 
pagos. '

Transcurrido el plazo señalado 
por los artículos 17 y 18 del Real 
decretode lOde Agosto de 1893, y 
Circular publicada en el «Boletín 
Oficial)» de la provincia en 21 de 
Detubro próximo pasado, ysiendo 
muchos los Ayuntamientos que 
no han remitido la oportuna cer
tificación de pagos realizados du
rante el tercer trimestre del ac
tual año, se previene á los seño
res Alcaldes respectivos que si 
dentro del plazo de quinto día no 
remiten las citadas certificaciones 
á esta Administración, se les im
pondrá la multa de 17 pesetas 50
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céntimos, con la quo desde lue
go quedan conminados, nom- 
brándose además un Comisionado 
plantón que á costa de los refe
ridos Ayuntamientos pase á reco- 
ger los expresados documentos.

Valladolid 6 de Diciembre de 
1918i—El Administrador de Pro
piedades, Benigno Herrero,

NuM. 2.430.

Amusquillo.

Por renuncia del que la venía 
desempeñando, se anuncia va
cante la plaza de Inspector de 
carnes de esta localidad, con el 
haber anual de noventa pesetas 
anuales, pagadas de los fondos 
municipales.

Los aspirantes que deberán ser 
licenciados en Veterinaria y per
tenecer al cuerpo de Veterinarios 
titulares de España presentarán 
sus instancias dirigidas à esta 
Alcaldía durante quince días, 
contados desde el siguiente al de 
ser inserto el presente anuncio 
en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia y el que resulte agraciado, 
quedará en libertad de contratar 
sus igualas con los labradores del 
término.

Amusquillo á 26 de Noviem
bre de 1918.—El Alcaide, Mi
guel Martínez.

Núú.Wl.

Olmedo.

Por renuncia del que la desem
peñaba se halla vacante laplazade 
Inspector de Carnes de esta villa 
non el sueldo de ciento ochenta 
pesetas anuales, pagadas de fon
dos municipales. Los que aspiren 
à ella deberán reunir las condi
ciones legales y solicitarlo den
tro del plazo de quince días.

Olmedo 26 de Noviembre de 
1918.—El Alcalde, Valentin 
Molpeceres.

NuM. 2.433.

Serrada

El día quince de los actuales, 
de nueve á trece, tendrán lugar 
en el Saloa de actos públicos de 
la Casa Consistorial bajo la pren- 
dencia del señor Alcalde , ó Con
cejal en quien delegue, los rema
tes en pública subasta de los ar
bitrios municipales denominados 
«Matadero público municipal», 
«Pesas y Medidas», «Puestos pú
blicos» y «Mostración de Cal

dos», bajo los tipos de 750, 200, 
650 y 6.750 pesetas respectiva
mente y con sujeción á sus res
pectivos pliegos de condiciones, 
los cuales se hallan de manifiesto 
en la Secretaría de este Ayunta
miento.

Si en la primera subasta no hu
biere licitador se celebrará una 
segunda ó los ocho días de la pri
mera, y si tampoco resultare lici
tador se celebrará una tercera á 
los ocho días de la segunda, bajo 
la misma presidencia, horas, ti
pos y condiciones que la prime
ra.

Serrada á 6 de Diciembre de 
1918.—El Alcaide, Isidro Obre- 
go“-

NóM. 2.418.

Tiedra.
Este Ayuntamiento en sesión 

del día 29 último aprobó el plie
go de condiciones para la subas
ta relativa á los arbitrios muni
cipales sobre los puestos públicos 
con la correduría y degteilo de 
reses en,el matadero, para el pró
ximo año de 1919 y á tenor de lo 
dispuesto en la Instrucción vi
gente sobre contratación de ser
vicios provinciales y municipa
les, se hace público que las re
clamaciones que se produzcan 
deberán presentarse ante la Cor
poración municipal dentro del 
plazo de diez días á contar desde 
la inserción de este anuncio en 
el «Boletín Oficial» do la provin
cia, en la inteligencia de que 
pasado dicho plazo, no será ad
mitida ninguna de las que se 
formulen, pues en caso contrario, 
el expresado arriendo se llevará 
á efecto por medio de subasta 
pública, que so celebrará en es
ta Consistorial á los diez días si
guientes, bajo la presidencia dei 
Sr. Alcalde, Teniente ó Concejal 
en quien delegue, con asistencia 
de otro Concejal que designará 
el Ayuntamiento, por el sisteina 
de proposiciones escritas y bajo 
pliego cerrado, con entera suje
ción á las prescripciones de la 
instrucción de 24 do Enero de 
1905.

A las proposiciones se acompa
ñará, dentro del pliego, la cédu
la personal y documento que 
acredite haber constituido el im
porte del 5 por 100 del tipo del 
remate, como provisional para» 
tornar parte en la subasta, y ele
vándolo al 20 por 100 como fian
za definitiva en mótalico del im
porte del arriendo el que resuel
to ser rematante. ^

Servirá de tipo para la subasta 
la cantidad de dos mil pesetas, 
haciéndose las posturas en alza y 
no admitióndose ninguna que 
no cubra dicha suma.

Si no tuviera efecto la primera í 
subasta por falta de licitadores, 
se celebrará la seguudá diez días 
después, bajo la misma presiden
cia, hora, local y requisitos mar
cados para la primera.

El pliego de condiciones, tari
fas con el expediente, se halla de 
manifiesto al público eu la Secre
taría del Ayuntamiento para los 
que deseen enterarse.

Modelo de proposición.
D.vecino de...... enterado 

del pliego de condiciones que 
acepta, ofrece..... pesetas (la can
tidad en letra) por el arriendo de 
loa arbitrios municipales sobre 
los puestos públicos con la corre
duría y el degüello para el año 
de 1919.

(Íecha g firma).
Tiedra á 4 de Diciembre de 

1918.—El Alcaide, Eduardo Al
varez.

NúM. 2.420.
Viliamuriel de Campos.

Acordado por este Ayuntamien
to y Asociados, que el medio de 
cubrir el cupo de Consumos y 
sus recargos en el próximo año 
de 1919, sea én primer término 
el concierto gremial Voluntario, 
se invita á todos los que en gran
de ó pequeña escala cosechen, fa
briquen, especulen ó trafiquen 
con las especies sujetas à dere
chos, para que lo soliciten en 
forma reglamentaria dentro del 
plazo de ocho días, á contar des- 
de la inserción de este anuncio 
en el «Boletín Oficial» de esta 
provincia, debiendo advertir que 
para ser admitidos es requisito 
indispesable que lo proponga por 
lo menos las dos terceras partes 
de los individuos que constitu
yan el gremio. .

Viliamuriel de Campos 4 de 
Diciembre de 1918.—El Alcalde 
accidental, Isidro Pastor.

AlKRttlí JB'filh
J*zgados mnmoipalea.

NÚM. 2.415.

PALAZUELO DE VEDIJA.

Don Vicente Artero Ortega, Se
cretario del Juzgado muniei- 
pal de la villa de Palazuelo de 
Vedija.

Certifico:. Que en las diligen
cias de juicio verbal civil á que 
hace mención, aparece la sen
tencia cuyo encabezamiento y

j parte dispositiva es como sigue: 
Séntenda.^^ü Ía villa de pá. 

lazuelo de Vedija á veintiséis de 
Noviembre de mil novecientos

| diez y ocho. El Tribunal muni. 
| cipal de la misma constituido por 
j el señor Juez D. Gregorio Fraile 

Rodríguez y Adjuntos, D. Frac- 
cisco Concellon Cabrera y don 
Francisco Alvarez Escudero, ha
biendo visto y oído el precedente 
juicio verbal civil, entre partes, 
de la una como demandante don 
Robustiano Lopez Perrote, casa
do, sirviente, mayor de edad y 
de esta vecindad, y de la otra co
mo demandado D. Víctor Valdés, 
vecino de La Encina, provincia 
de León, en reclamación de pese
tas, por ante mí Su Secretario

Parte dispositiva,—Fallamos: 
Que declarando la rebeldía del 
demandado D. Víctor Valdés, de
bemos oondenarle y le condena
mos à que una vez firme esta sen
tencia abone al demandante don 
Robustiano Lopez Perrote, la 
cantidad de cuarenta y dos pese
tas cincuenta céntimos, que le 
adenda, el interés legal desde el 
día que debió hacer el pago, 
quince pesetas por gastos ocasio
nados, imponiéndoie las costas 
de este juicio.

Así por esta nuestra sentencia 
definitivamente juzgando lo pro
veemos, mandamos y firmamos.- 
El Juez, Gregorio Fraile.—Ad
juntos, Francisco Concellon.— 
Francisco Alvarez.—Vicente Ar
tero Ortega.

T para su publicación en el 
«Boletín Oficial», expido la pre
sente à los efectos del último pá
rrafo del artículo 283 de la ley 
de Enjuiciamiento civil que visa 
el señor Juez en Palazuelo de 
Vedija á cinco de Diciembre de 
mil novecientos diez y ocho.—Vi
cente Artero.—V." B.® El Juez, 
Gregorio Fraile.

iwm
Junta Sindical del Colegio de 
Corredores de Comercio de

Valladolid.
ÁVISO.

Por fallecimiento del Corredor 
de Comercio de esta Plaza D* Jo' 
lío Aragón del Gampo, esta Jun
ta-Sindical, lo anuncia al pú
blico, para los, efectos de la devo
lución do su fianza, por término 
de seis meses, conforme á io.pr0“ 
venido en el artículo 946 del Có
digo de Comercio y el 67 dei Re
glamento General de Bolsas.

Valladolid 7 de Diciembre de 
1918.—El Secretario, B. Santa
maría.—V.“ B.® El Síndico Presi
dente, Cecilio Casado.

VALLADOEID

IMPRENTA OEUraCIO^PROVINdAl
Palacio de la Diputación
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